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Generalidades  

ñUnas pr§cticas eficaces de gobierno corporativo resultan esenciales para 
conseguir y mantener la confianza del público en el sistema bancario, algo 

esencial para el adecuado funcionamiento del sector bancario y de la 
econom²a en su conjuntoò. 

 
La mejora del Gobierno Corporativo en las organizaciones bancarias.  

Febrero, 2006 
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ά[ŀ 

transparencia 

es esencial para 

un gobierno 

corporativo 

ŜǎǘŀōƭŜέ 

La mejora del GC en 

las organizaciones 

bancarias, 2006. 

1. Introducción  
 

El Consejo Nacional de Sistema Financiero Nacional, dispuso que a partir del 30 

de noviembre del 2009, las entidades supervisadas deben contar con un Código 

de Gobierno Corporativo, de acuerdo con lo establecido en la reglamentación 

aprobada para tal efecto, la cual está basada en estándares internacionales que 

rigen esta materia. 

El Conglomerado financiero Banco Nacional de Costa Rica, pone a disposición 

de la ciudadanía nacional e internacional, el presente Código de Gobierno 

Corporativo, en donde tanto sus Juntas Directivas como el resto de sus 

funcionarios, estamos convencidos de que estas sanas prácticas proporcionan 

mecanismos que permiten un balance entre la gestión de cada órgano 

participante  y su respectivo control,  con la finalidad de que las decisiones 

adoptadas en cada instancia se realicen,  de acuerdo con el mejor interés para  

la  institución,  propietarios, acreedores, respetando los derechos de los clientes y de los demás 

grupos de interés. 

1.1 Propósito  
Este Código de Gobierno Corporativo tiene como propósito la formalización de las prácticas de 

negocio del  Banco Nacional de Costa Rica y sus subsidiarias,  basados en estrictos estándares 

de calidad, de ética y transparencia, que permitan aumentar el valor de la institución,   para 

sus clientes, colaboradores y demás interesados, todo alineado con nuestras estrategias de 

negocios.  

1.2 Alcance 
El ámbito de aplicación de éste Código lo constituyen todas las actuaciones de los directores, 

gerentes, funcionarios, colaboradores e interesados en general y están enmarcadas dentro de 

la normativa y según las necesidades y características propias del Banco Nacional y sus 

Subsidiarias. 

1.3 Actualización  
El presente Código forma parte del Sistema de Gestión de Calidad del Banco Nacional, por lo 

que su actualización se realizará por lo menos una vez al año y estará a cargo de la Subgerencia 

General de Riesgo y Finanzas, en coordinación con las áreas organizativas involucradas.  
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1.4. Responsabilidad 
Es responsabilidad del Banco Nacional y sus subsidiarias cumplir con el presente Código y las 

políticas, procedimientos y reglamentos que de él se deriven. 

1.4 Definiciones 
Principales conceptos relacionados con el Código de Gobierno: 

CONCEPTO DEFINICIÓN 

Conglomerado 

Financiero  

Intermediario Financiero de derecho público domiciliado en Costa Rica o 

entidad fiscalizada creada por ley especial y sus empresas, según lo 

ŘƛǎǇǳŜǎǘƻ Ŝƴ Ŝƭ άwŜƎƭŀƳŜƴǘƻǎ ǎƻōǊŜ ŀǳǘƻǊƛȊŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ 9ƴǘƛŘŀŘŜǎ 

supervisadas por la SUGEF y sobre autorizaciones y funcionamiento de 

grupos y conglomeraŘƻǎ ŦƛƴŀƴŎƛŜǊƻǎέ  !ŎǳŜǊŘƻ {¦D9C у-08. 

Conglomerado 

Financiero del 

Banco Nacional 

Constituido por el BNCR y las  siguientes subsidiarias: BN Fondos de 

Inversión S.A., BN Valores Puesto de Bolsa, S.A., BN Vital Operadora de 

Pensiones, S. A. y BN Corredora de Seguros S.A. 

Subsidiaria Es una empresa controlada por otra, denominada controladora. 

Comité de Apoyo de 

la Junta Directiva 

Los Comités de Apoyo autorizados por las Juntas Directivas están  

conformados por miembros de la administración del Conglomerado Banco 

Nacional, así como por miembros del Directorio.  Asimismo, miembros 

externos e independientes cuando los reglamentos así lo determinen. 

En el caso de las subsidiarias serán Comités creados por leyes o 

normativas aplicables a cada una. 

Comité de Apoyo a 

la Gerencia 

Los Comités de Apoyo autorizados por la Gerencia, están conformados por 

miembros de la administración del Banco o sus subsidiarias, según sea el 

caso. Asimismo, miembros externos e independientes cuando los 

reglamentos así lo determinen. 

Gestión Prudencial 

del Riesgo 

Administración preventiva de los riesgos inherentes al Conglomerado 

Financiero del Banco Nacional.   

Gobierno 

Corporativo 

Conjunto de políticas, normas y órganos internos mediante los cuales se 

dirige y controla la gestión de una entidad.  Comprende las relaciones 

entre los accionistas o asociados, la Junta Directiva, ejecutivos, sus 

comités de apoyo, las unidades de control, la gerencia y las auditorías 

interna  y externa. 
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CONCEPTO DEFINICIÓN 

Políticas 

Corporativas 

Enunciados que alcanzan a la totalidad de organizaciones que involucra el 

Conglomerado Financiero del BNCR y que indican rumbos genéricos de 

acción a nivel de Gobernabilidad Corporativa, según requisitos específicos 

de la Norma SUGEF 16-09: Reglamento de Gobierno Corporativo. 
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1.5 Documentos Relacionados 
 

El Código de Gobierno Corporativo se encuentra relacionado con los siguientes documentos que 

marcan de una u otra forma el accionar de la  Gobernabilidad del Conglomerado: 

1. Constitución Política 

2. Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional, N° 1644. 

3. Ley Orgánica del Banco Central, N° 7558. 

4. Ley Reguladora del Mercado de Valores, N° 7732. 

5. Ley de Protección al Trabajador, N° 7983. 

6. Ley del Régimen Privado de Pensiones Complementarias, N° 7523 

7. Código Civil, N° 0063. 

8. Código de Comercio, N° 3284. 

9. Ley General de la Administración Pública, N° 6227. 

10. Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, N° 7428. 

11. Ley General de Control Interno, N° 8292. 

12. Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, N° 8422. 

13. Ley de Contratación Administrativa, N° 7494 y el Reglamento de Contratación 

Administrativa. 

14. Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos, N° 8131. 

15. Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, 

actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo, N° 8204. 

16. Código de Trabajo, N° 0002. 

17. Sexta Convención Colectiva del Banco Nacional de Costa Rica. 

18. [Ŝȅ тслл άLƎǳŀƭŘŀŘ ŘŜ ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŏƻƴ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘέΣ ŀǇǊƻōŀŘŀ en el 

año 1996. 

19. [Ŝȅ тптс ά/ƻƴǘǊŀ ŘŜƭ ƘƻǎǘƛƎŀƳƛŜƴǘƻ ǎŜȄǳŀƭ Ŝƴ Ŝƭ ŜƳǇƭŜƻ ȅ ƭŀ ŘŜŎŜƴŎƛŀέΣ ŀǇǊƻōŀŘŀ Ŝƴ Ŝƭ 

año 1995 y la Ley 8805: Modificaciones a la ley 7476, aprobada 2010. 

20. [Ŝȅ усро ά[Ŝȅ wŜƎǳƭŀŘƻǊŀ ŘŜƭ aŜǊŎŀŘƻ ŘŜ {ŜƎǳǊƻǎέΦ 

21. Reglamento para la constitución de los Puestos de Bolsa, Sociedad Administradoras de 

Fondos y Operadoras de Pensiones Complementarias de los bancos públicos y del Instituto 

Nacional de Seguros. 

22. Normativa emitida por los entes reguladores. 

 

Se debe tener claro que la Institución _y sus funcionarios_ deben respetar el ordenamiento 

ƧǳǊƝŘƛŎƻ ŎƻƳƻ ǳƴ ǘƻŘƻ όάōƭƻǉǳŜ ŘŜ ƭŜƎŀƭƛŘŀŘέύΣ ǇŜǊƻ ƭƻǎ ŎǳŜǊǇƻǎ ƭŜƎŀƭŜǎ ŎƛǘŀŘƻǎ ǎƻƴ ƭƻǎ ǉǳŜ 

normalmente se utilizan tanto para regular la actividad ordinaria, como para los aspectos de 

organización y contratación administrativa. 
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1.6 Control de Cambios 

TEMA EDICIÓN ORIGEN DEL CAMBIO 

1.4. Definiciones 

02 

Se modifica la definición de conglomerado 

Financiero Banco Nacional y se agregan las 

definiciones de Subsidiaria y políticas corporativas. 

1.5 Documentos 

Relacionados 

02 

Identificación e inclusión de la Ley 8653 y del 

Reglamento para la constitución de los Puestos de 

Bolsa, Sociedad Administradoras de Fondos y 

Operadoras de Pensiones Complementarias de los 

bancos públicos y del Instituto Nacional de Seguros.  

Además se corrige el nombre de la Convención 

Colectiva vigente. 

2.1 Asamblea de 

Accionistas 

02 Eliminación de referencias que no son compatibles 

con todas las Subsidiarias 

2.2.3 Comités de Apoyo a 

las Juntas Directivas 

02 Eliminación de figura ya que tiende a confusión, e 

inclusión de comités institucionales en la matriz 

2.2.3.1.  Comité de 

Cumplimiento Corporativo 

02 
Modificación en la descripción del comité. 

2.2.3.2.  Comité 

Corporativo de Riesgos 

02 Se actualizan las funciones del Comité, según el 

Reglamento vigente. 

2.2.3.4. Comité de 

Auditoría Corporativo 

02 Actualización de funciones según modificaciones al 

reglamento interno 

2.2.3.4. Comité de 

Tecnología de Información 

02 
Modificación del propósito del Comité 

2.2.3.7. Comité de 

Inversiones de BN Fondos 

02 
Modificación en función de notas estructuradas 

2.2.6. Administración del 

Conglomerado Financiero 

del Banco Nacional 

02 
Se modifica la forma de la figura y se ajusta a la 

nueva estructura del Banco. 

2.2.6.1. Banco Nacional de 

Costa Rica 

02 Ajustes en la estructura e inclusión de nota 

aclaratoria. 

2.2.6.1.1.  Comités de 

Apoyo a la Gerencia 

General 

 

 

02 

Se simplifica la descripción de los comités de apoyo 

de la Gerencia General. 
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TEMA EDICIÓN ORIGEN DEL CAMBIO 

2.2.6.2. Estructura 

Organizativa de las 

subsidiarias 

02 Se ajustan las estructuras de cada subsidiaria, se 

elimina el detalle de cada una de los departamentos 

que la componen y se incluye la estructura de BN 

Corredora de Seguros. 

2.2.6.3.  Comités de Apoyo 

a las Gerencias de las 

subsidiarias 

02 Para una mejor compresión se incluye un cuadro 

con la descripción general de los comités de apoyo a 

las subsidiarias. 

3.2. Políticas sobre 

relación con clientes 

02 
Se modifica redacción de la política 9 y 11. 

3.4. Política sobre 

relaciones a lo interno del 

grupo 

02 
Se modifica redacción de la política 13 y se 

incorporan la 14 y 15. 

3.5.  Políticas de 

revelación y acceso a la 

información. 

02 

Se incluye la política 17. 

3.6. Política de rotación 02 Se incorpora a BN Corredora de Seguros 

3.9. Otras políticas 

relativas a la 

gobernabilidad 

02 Se elimina la política de riesgos operativos dado que 

está inmersa en otro documento aprobado por 

Junta Directiva. 

4. Mecanismos y medios 

de control para acreditar 

el cumplimiento del CGC. 

02 
Se modifica el esquema de las cuatro instancias de 

control y se detallan los organismos de supervisión. 

4.1. Áreas organizativas 02 Se cambia el formato prosa de este apartado a un 

cuadro para una mejor comprensión.  Además, se 

elimina una función de las gerencias dado que no es 

requerida por el Reglamento de Gobierno 

Corporativo. 

 

Los cambios en esta edición del manual con respecto a la edición anterior se muestran con letra 

color azul a efectos de que sea más fácil la identificación de los mismos por parte del lector. 



 

 

 

 

 

 

 

 

  

Estructura de Gobierno Corporativo 

ñLos desaf²os para el gobierno corporativo surgen cuando los bancos 
operan mediante estructuras carentes o escasas de transparencia.ò. 

 
La mejora del Gobierno Corporativo en las organizaciones bancarias.  

Febrero, 2006 
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2. Estructura de Gobierno Corporativo  
 

La estructura de gobierno corporativo, está compuesta por diferentes organismos, las cuales se 

visualizan en la siguiente figura y según se  detallan:  

  

J
u

n
ta

 D
ir

e
c

ti
v
a

 G
e

n
e
ra

l 

Gerencia General 

BNCR 
Comités de Apoyo  

Auditoría Interna 

Auditoria Externa 

Comités de Apoyo 

Junta Directiva 
Sociedades Anónimas 

Gerencias 

Subsidiarias 
Comités de Apoyo  

Auditoria Interna 

Auditoria Externa 

Comités de apoyo  
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Ȱ,ÏÓ ÍÉÅÍÂÒÏÓ ÄÅÌ 

consejo deberán ser 

aptos para sus cargos, 

comprender claramente 

sus funciones en el 

gobierno corporativo y 

ser capaces de aplicar su 

buen juicio en asuntos 

ÑÕÅ ÁÔÁđÅÎ ÁÌ "ÁÎÃÏȱ 

La mejora del GC en las 

organizaciones bancarias, 2006  

 

2.1. Asamblea de Accionistas 
 

El Banco Nacional de Costa Rica no es una sociedad anónima, sino que es un Banco Comercial del 

Estado configurado como una institución autónoma de Derecho Público, la cual carece de 

accionistas. En el caso de las Junta Directivas de las subsidiarias, la Asamblea de Accionistas 

corresponderá a la Junta Directiva General del Banco Nacional. 

 

2.2. Alta Dirección  

2.2.1. Junta Directiva General 
 

La Junta Directiva General es el órgano principal  de la administración del Banco Nacional de Costa 

Rica. Por su parte, cada subsidiaria tendrá una Junta Directiva que será nombrada por la Junta 

Directiva General. 

2.2.1.1. Disposiciones especiales  

 

La Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional contempla disposiciones especiales sobre el 

nombramiento, perfil de los directores de los Bancos del Estado y la operación de dicho órgano 

colegiado, donde se contempla:  

a) Requerimientos mínimos de calificación, independencia y 

disponibilidad de tiempo para ejercer sus posiciones. 

b) Las incompatibilidades por posibles conflictos de intereses. 

c) Las prohibiciones a las que deben sujetarse. 

d) Lineamientos para la formalidad y transparencia del proceso de 

propuesta y elección de los miembros del órgano directivo. 
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Al respecto se señalan los artículos de la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional donde se 

establecen dichos lineamientos: 

 ά!ǊǘƝŎǳƭƻ нлΦ- Cada uno de los bancos comerciales del Estado funcionará bajo la 
dirección inmediata de una junta directiva, integrada por siete miembros, todos los 
cuales serán nombrados por el Consejo de Gobierno.  

El Consejo de Gobierno, a solicitud de la respectiva junta directiva, podrá efectuar 
nombramientos interinos para sustituir a los directores que no puedan concurrir a 
sesiones justificadamente por períodos no menores de un mes ni mayores de un año. 

Artículo 21.- Para ser miembro de una junta directiva es necesario:  

1. Ser costarricense.  
2. Haber cumplido 25 años de edad.  

3. Tener reconocida experiencia bancaria o amplios conocimientos en 

cuestiones económicas, o experiencia en problemas relativos a la 

producción nacional.  

Al menos cuatro de los directores deberán poseer grado académico en el nivel de 
licenciatura, o título profesional equivalente. De ellos, al menos uno deberá ser 
licenciado en Ciencias Económicas y otro en Derecho.  

La designación de una persona como miembro de la junta directiva de un banco 

del Estado, conlleva la obligación de dejar en la Superintendencia General de 

Entidades Financieras (*) un expediente administrativo, en el que consten sus 

calidades y el cumplimiento de los requisitos correspondientes. 

Artículo 22.- No podrán ser designados como miembros de una junta directiva:  

1. Las personas que durante el año anterior a su nombramiento hayan sido 
demandadas en la vida ejecutiva por cualquiera de los bancos del Sistema 
Bancario Nacional, en cobro de créditos propios no satisfechos, o que hayan 
sido declaradas en estado de quiebra o insolvencia.  

2. Los que estén ligados entre sí por parentesco de consanguinidad o afinidad 
hasta tercer grado inclusive, o pertenezcan a la misma sociedad mercantil en 
nombre colectivo o de responsabilidad limitada, o formen parte del directorio 
de una misma sociedad por acciones. Cuando con posterioridad a sus 
nombramientos se presentare una de estas incapacidades, caducará el 
nombramiento del de menor edad. 
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Artículo 23.- El cargo de miembro de una Junta Directiva es incompatible con:  

1. Los miembros y empleados de los Supremos Poderes, con excepción de 
quienes desempeñaren cargo temporal no remunerado.  

2. Los gerentes, personeros y empleados del propio banco.  

3. Los directores, gerentes, personeros o empleados de cualquier otro banco.  

4. Quienes sean o durante el año anterior hayan sido miembros de la junta o 

consejo directivo de sociedades financieras privadas, o que a la fecha del 

nombramiento tengan a sus padres, cónyuges o hijos con esa calidad.  

5. Los accionistas o funcionarios de esas sociedades. 

Artículo 24.- Los miembros de las juntas directivas a que se refiere el artículo 20 
anterior serán designados por el Consejo de Gobierno, por períodos de ocho años 
a partir del 1º de junio del año en que se inicia el período presidencial a que se 
refiere el artículo 134 de la Constitución Política. Sus nombramientos deben 
efectuarse en los últimos quince días del mes de mayo del mismo año.  

Cualquiera de los miembros de las juntas directivas puede ser reelecto.  

Una vez hecho el nombramiento de los directores y que éstos hayan entrado en 

funciones, el Consejo de Gobierno no podrá revocarlos si no es con base en 

información de la Superintendencia General de Entidades Financieras (*), de 

acuerdo con el artículo 25 de esta ley.  

En caso de que el Consejo de gobierno se separe de esta norma, los 

nombramientos que haga de los nuevos directores son nulos y los que hubieran 

sido separados de sus cargos sin esa previa información, se mantendrán en sus 

puestos por el resto de su período legal o hasta que la Superintendencia General 

de Entidades Financieras (*) encuentre que hay lugar para aplicar las disposiciones 

del artículo 25.  

Los directores deberán presentar juramento ante el Consejo de Gobierno y ratificar 

ahí su posición de apoyo a los postulados del Sistema Bancario Nacional y su 

doctrina. 

Artículo 25.- Los miembros de la Junta serán inamovibles durante el período para 
que fueran designados. Sin embargo, cesará de ser miembro de la Junta del 
Banco:  

1. El que dejare de ofrecer los requisitos establecidos en el artículo 21 o 
incurriere en alguna de las prohibiciones del artículo 23.  



Código de Gobierno Corporativo 
Banco Nacional de Costa Rica y Subsidiarias 

 
 

 

MC01RD01, Código de Gobierno Corporativo, Edición 03, Página 16 de 66 
 

2. El que se ausentare del país por más de tres meses sin autorización de la 

Junta. La Junta no podrá conceder licencia por más de un año.  

3. El que por causas no justificadas dejare de concurrir a seis sesiones ordinarias 

consecutivas.  

4. El que infringiere alguna de las disposiciones contenidas en las leyes, decretos 

o reglamentos aplicables al banco o consintiere su infracción.  

5. El que incurriere en responsabilidad por actos u operaciones fraudulentas o 

ilegales. En caso de auto de prisión y enjuiciamiento en contra de un miembro 

de la Junta, quedará ipso facto suspendido en sus funciones hasta que no 

hubiere sentencia firme.  

6. El que renunciare a su cargo o se incapacitare legalmente. 

Artículo 29.- Los miembros de las Juntas no podrán participar en actividades 
político-electorales, salvo con la emisión de su voto y en las que sean obligatorias 
por ley. Esta prohibición es aplicable a los gerentes, jefes y subjefes de 
departamento y de sección. 

Artículo 30.- Cada Junta se reunirá en sesión ordinaria una vez por semana, en el 
lugar, día y hora que ella misma determine, en sesión extraordinaria cada vez que 
sea convocada por su Presidente, por el Gerente del Banco o por tres de sus 
miembros.  

Tres miembros harán quórum para sesionar válidamente, con excepción del Banco 

Nacional de Costa Rica en el que se requerirán cinco: los acuerdos se tomarán por 

mayoría de los votos presentes salvo los casos en que la ley exija una mayoría 

especial determinada. Cuando se produjere empate el Presidente tendrá doble voto 

y resolverá.  

(NOTA: Este artículo fue reformado tácitamente por el artículo 7º de la ley Nº 5507 

del 19 de abril de 1974, al establecer que: "Las Juntas Directivas de las instituciones 

autónomas no podrán celebrar más de ocho sesiones remuneradas por mes, 

incluyendo ordinarias y extraordinarias, éstas cuando sean absolutamente 

necesarias"). 

A nivel operativo, la Junta Directiva a inicios de cada año, define un cronograma de reuniones 

ordinarias, tanto para la Junta Directiva General del Banco así como de las Subsidiarias y Comités 

de Apoyo de la Junta y se pueden desarrollar reuniones extraordinarias, cuando  se considere 

necesario. 
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Artículo 32.- Cuando alguno de los asistentes a las sesiones de la Junta tuviere 
interés personal en el trámite de una operación o lo tuvieren sus socios o parientes 
dentro del tercer grado de consanguinidad o afinidad, deberá retirarse de la 
respectiva sesión, mientras se discute y se resuelve el asunto en que está 
interesado.  

Artículo 33.- La asistencia puntual de los miembros de las juntas directivas, a las 

sesiones les dará derecho al cobro de dietas fijas, que irán determinadas 

claramente en los presupuestos anuales del banco. Esta será la única remuneración 

que podrán percibir por sus servicios en el desempeño de sus funciones. El monto 

de las dietas lo determinará periódicamente el Consejo de Gobierno. Los gerentes, 

los subgerentes y los demás empleados del banco que asistieren a las sesiones no 

tendrán ŘŜǊŜŎƘƻ ŀƭ ŎƻōǊƻ ŘŜ ƭŀǎ ŘƛŜǘŀǎέΦ 

 

Adicionalmente, el nombramiento de los miembros de la Junta Directiva deberá cumplir con lo 

dispuesto en la Ley contra la corrupción y el enriquecimiento ilícito en la función pública. 

Al ser el Banco Nacional una entidad financiera  del estado, no aplica un programa sobre la 

participación y la sucesión de sus directores, ya que estos son nombrados directamente por el 

Consejo de Gobierno. 
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2.2.1.2. Funciones  de la Junta Directiva General 

Las funciones para la Junta Directiva General del Banco Nacional, están establecidas en  La Ley 
Orgánica del Sistema Bancario Nacional y en el Reglamento de Gobierno Corporativo, según se 
indica en los siguientes artículos: 

 Ley Orgánica del LOSBN 
Artículo 34. 

Reglamento de Gobierno Corporativo 
Artículo 7 

1 Dirigir la política financiera y económica del 
Banco.  

Establecer la visión, misión estratégica y valores 
de la entidad. 

2 Cumplir y hacer cumplir las facultades y los 
deberes asignados al Banco, así como las 
disposiciones legales y reglamentarias que 
rigen su funcionamiento.  

Supervisar la gerencia superior de la entidad y 
exigir explicaciones claras e información 
suficiente y oportuna, a efecto de formarse un 
juicio crítico de su actuación. 

3 Acordar, reformar e interpretar para su 
aplicación los reglamentos del Banco; regular 
los servicios de organización y administración 
del establecimiento y dirigir su 
funcionamiento.  

Nombrar a los miembros del Comité de Auditoría 
y demás comités de apoyo, cuando corresponda, 
necesarios para el cumplimiento eficiente de los 
objetivos asignados a dichos comités. 

4 Acordar el presupuesto anual del Banco y los 
presupuestos extraordinarios que fueren 
necesarios, los cuales requerirán la 
aprobación de la Contraloría General de la 
República; crear las plazas y servicios 
indispensables para el debido 
funcionamiento de la institución y fijar las 
respectivas remuneraciones.  

Analizar los informes que les remitan los comités 
de apoyo, los órganos supervisores y las 
auditorías interna y externa y tomar las 
decisiones que se consideren procedentes. 

5 Nombrar y remover, cuando fuere del caso, al 
Gerente, Subgerente, Auditor y Sub-auditor 
del Banco, y asignarles sus funciones y 
deberes, dentro de las prescripciones de esta 
ley.  

Designar a los auditores internos, en los casos en 
que aplique, de acuerdo con lo dispuesto en este 
Reglamento, las leyes y normativas propias. 
Asimismo designar la firma auditora externa o el 
profesional independiente, de conformidad con la 
propuesta previamente emitida por el Comité de 
Auditoría.  

6 Aprobar los balances y cuentas de ganancias 
y pérdidas y el destino de las utilidades, de 
acuerdo con la ley, así como aprobar 
cualquier publicación que haga el Banco.  

Conocer el plan anual de trabajo de la auditoría 
interna u órgano de control que aplique y 
solicitar la incorporación de los estudios que se 
consideren necesarios. 

7 Nombrar comisiones de carácter temporal o 
permanente para el desempeño de labores 
especiales, designar a los empleados que 
estarán facultados para autorizar 
determinadas operaciones, y regular los 

Aprobar el plan de continuidad de operaciones.  
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 Ley Orgánica del LOSBN 
Artículo 34. 

Reglamento de Gobierno Corporativo 
Artículo 7 

límites y condiciones a que deberán sujetarse 
en esas funciones. Las decisiones que tomen 
las comisiones y los funcionarios autorizados 
serán de su exclusiva responsabilidad.  

Esta responsabilidad será igual a la 
establecida para los miembros de la junta 
directiva. (Así reformado por Ley No. 7107 de 
4 de noviembre de 1988, artículo 4º).  

8 Designar los funcionarios y empleados del 
Banco que firmarán comprobantes, recibos, 
cheques, letras, correspondencia, contratos y 
demás, así como fijar los límites y 
condiciones dentro de los cuales actuarán.  

Solicitar a la auditoría interna u órgano de 
control que aplique los informes sobre temas 
específicos, en el ámbito de su competencia e 
independencia funcional y de criterio, que 
requieran los órganos supervisores.  

9 Regular las operaciones de crédito y 
establecer las condiciones generales y límites 
de las diferentes operaciones del Banco, 
dentro de las disposiciones legales aplicables.  

Dar seguimiento a los informes de la auditoría 
interna u órgano de control que aplique 
relacionados con la atención, por parte de la 
administración, de las debilidades comunicadas 
por los órganos supervisores, auditores y demás 
entidades de fiscalización. 

10 Acordar y revocar, con aprobación del Banco 
Central, el establecimiento de sucursales; 
designar corresponsales dentro y fuera del 
país y aceptar la corresponsalía de los bancos 
que la ley le permite al establecimiento.  

Aprobar las políticas establecidas en el presente 
Reglamento, dentro de ellas las necesarias para 
procurar la confiabilidad de la información 
financiera y un adecuado ambiente de control 
interno de la entidad supervisada, así como las 
políticas de los comités de apoyo. En los casos en 
que aplique, se deben aprobar los procedimientos 
respectivos. 

11 Colaborar con las demás juntas directivas de 
las instituciones integrantes del Sistema 
Bancario Nacional, en la ejecución de la 
política económica y financiera del país y en 
el desarrollo del Sistema; y  

Cumplir con sus funciones respecto a la 
información de los estados financieros y controles 
ƛƴǘŜǊƴƻǎ ǊŜǉǳŜǊƛŘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ άwŜƎƭŀƳŜƴǘƻ ǎƻōǊŜ 
auditores externos aplicable a los sujetos 
fiscalizados por la SUGEF, SUGEVAL, SUPEN y 
{¦D9{9έΦ 9ǾŀƭǳŀǊ ǇŜǊƛƽŘƛŎŀƳŜƴǘŜ ǎǳǎ ǇǊƻǇƛŀǎ 
prácticas de gobierno corporativo y ejecutar los 
cambios a medida que se hagan necesarios, lo 
cual debe quedar debidamente documentado. 

12 Ejercer las demás funciones, facultades y 
deberes que le correspondan, de acuerdo con 
las leyes y reglamentos pertinentes y con los 
ǇǊƛƴŎƛǇƛƻǎ ŘŜ ƭŀ ǘŞŎƴƛŎŀέΦ 

Incluir o velar porque se incluya en el informe 
anual a la Asamblea General de Accionistas, u 
órgano equivalente, los aspectos relevantes de 
los trabajos realizados por cada uno de los 
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 Ley Orgánica del LOSBN 
Artículo 34. 

Reglamento de Gobierno Corporativo 
Artículo 7 

comités y la cantidad de reuniones que se 
celebraron durante el periodo por cada comité.  

13  Mantener un registro actualizado de las políticas 
y decisiones acordadas en materia de gobierno 
corporativo. 

14 Promover una comunicación oportuna y 
transparente con los órganos supervisores, sobre 
situaciones, eventos o problemas que afecten o 
pudieran afectar significativamente a la entidad. 

15 Velar por el cumplimiento de las normas por 
parte de la entidad supervisada y por la gestión 
de los riesgos de ésta.  Para estos efectos se 
deben definir las políticas que se consideren 
necesarias. 

16 Aprobar el informe anual de Gobierno 
Corporativo que se establece en este 
Reglamento.  

17 Comunicar a la Asamblea General de Accionistas, 
u órgano equivalente, el Código de Gobierno 
Corporativo adoptado, según lo dispuesto en el 
presente Reglamento. 

18 Analizar los estados financieros trimestrales 
intermedios y aprobar los estados financieros 
auditados que se remitan a las superintendencias 
ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜǎΦέ 
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2.2.2. Junta Directiva de las subsidiarias  

2.2.2.1. Disposiciones especiales  
 

En el caso de las Juntas Directivas de las subsidiarias BN Valores, BN Fondos y BN Vital se rigen por 

lo establecido en el Reglamento para la constitución de los Puestos de Bolsa, Sociedades 

Administradoras de Fondos y Operadoras de Pensiones Complementarias de los Bancos Públicos y 

del Instituto Nacional de Seguros, estableciéndose las siguientes disposiciones: 

ά!ǊǘƝŎǳƭƻ нϲτObligatoriedad de la figura de la sociedad anónima. Los puestos de 
bolsa, sociedades administradoras de fondos de inversión y operadoras ídem planes 
de pensión complementarias de los bancos y entes públicos deberán constituirse 
como sociedades anónimas. 

Estas sociedades tendrán el carácter de empresas públicas; sin embargo su 
actividad como participantes en el mercado de valores se regirá de conformidad con 
las disposiciones de la Ley Reguladora del Mercado de Valores y de la Ley N° 7523 
del 7 de julio de 1995 (Régimen Privado de Pensiones Complementarias), según 
corresponda, incluyendo lo referente a las coberturas patrimoniales y las garantías 
por volumen de actividad y riesgos asumidos. 

Asimismo, estas sociedades se regirán por el Código de Comercio en lo referente a la 
autonomía patrimonial y fusiones o absorciones entre ellas; disposiciones que serán 
de aplicación uniforme tanto para las empresas públicas como privadas. Lo indicado 
en este artículo deberá figurar en la publicidad que realicen estas empresas 
públicas. 

 (Así reformado por el artículo 1° del Decreto Ejecutivo N° 28485, del 21 de febrero 
del 2000) 

Artículo 3°τRequisitos de constitución de la sociedad anónima. Para la 
constitución de estas sociedades anónimas deberán acatarse las disposiciones 
establecidas en el Código de Comercio, con excepción de la concurrencia mínima de 
dos socios, así como los requisitos de constitución que se .establecen en las normas 
relativas a los puestos de bolsa, las sociedades administradoras de fondos de 
inversión y las operadoras de planes de pensión complementarias, particularmente 
debe acatarse lo establecido en la Ley Reguladora del Mercado de Valores y la Ley 
N° 7523. 

El Registro Público inscribirá las sociedades siempre y cuando el titular del cien por 
ciento del capital social lo sea el banco o ente público. 
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No obstante lo regulado en el párrafo primero del presente artículo, también 
podrán concurrir dos o más de las instituciones públicas autorizadas en el artículo 
55 de la Ley Reguladora del Mercado de Valores, a conformar, por la vía de fusión, 
participación o absorción, una misma sociedad, cuyo capital pertenecerá a las 
entidades fundadoras según el monto de participación de cada una. 

(Así reformado por el artículo 1° del Decreto Ejecutivo N° 28485, del 21 de febrero 
del 2000) 

Artículo 4°τAsamblea de Accionistas. La junta directiva del banco o ente público 
será el órgano supremo de la sociedad y como tal tendrá las atribuciones que el 
Código de Comercio dispone para la asamblea de accionistas. 

Si la sociedad se encontrase compuesta por varias entidades públicas autorizadas, 
la reunión de las juntas directivas de cada institución, conformará el órgano 
supremo de la sociedad. 

 (Así reformado por el artículo 1° del Decreto Ejecutivo N° 28485, del 21 de febrero 
del 2000) 

Artículo 5°τJunta Directiva. Cada sociedad contará con un consejo de 
administración o junta directiva, de cinco miembros, designados por la junta 
directiva del banco o ente público titular del capital social. Si éste último estuviese 
suscrito por varias entidades autorizadas, las instituciones participantes acordarán 
la representatividad en la junta directiva o consejo de administración de la sociedad 
anónima. 

Dichos miembros durarán en sus cargos por un plazo de dos años, pudiendo ser 
reelectos. 

La junta directiva sesionará en forma ordinaria una vez cada dos semanas y en 
forma extraordinaria, cuando sea necesario, rigiéndose al efecto por las normas que 
establezcan los estatutos de cada una. 

 (Así reformado por el artículo 1° del Decreto Ejecutivo N° 28485, del 21 de febrero 
del 2000) 

Artículo 6°τGerencia. Las sociedades tendrán un gerente, nombrado por su Junta 
Directiva de cada sociedad, con las potestades que ésta defina. 

Artículo 7°τAuditoría Interna. La auditoría del banco o entidad pública titular del 
capital social de cada sociedad fiscalizará la labor de las sociedades establecidas y 
tendrá las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de la Contraloría General de 
la República. 
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Si el capital social estuviese suscrito por varias de las entidades públicas 
autorizadas, en el pacto constitutivo se determinará la institución que tendrá a su 
cargo la auditoría interna. 

(Así reformado por el artículo 1° del Decreto Ejecutivo N° 28485, del 21 de febrero 
del 2000) 

Artículo 8°τContratación de bienes y servicios. La de bienes y servicios se regirá 
por lo dispuesto en la Ley y en el Reglamento de Contratación Administrativa. 

Artículo 9°τPolítica de empleo y salarios. En materia de empleo, se sujetarán a lo 
que disponga la Junta Directiva del Banco o ente público, titular del capital social, 
sin perjuicio de las directrices que emita el Poder Ejecutivo. El régimen que en esta 
materia se aplique en el puesto de bolsa, en la sociedad administradora de fondos 
de inversión o en la operadora de pensiones, no podrá establecer condiciones 
superiores a las que rigen en el propio ente público fundador. Se exceptúan de esta 
disposición los corredores de bolsa que por su propia naturaleza, no pueden ser 
homologados con puestos del ente fundador, rigiéndose entonces por las 
condiciones de remuneración propias del mercado. 

Las entidades reguladas por esta disposición deberán informar al Consejo Nacional 
de Supervisión del Sistema Financiero sobre el Régimen de Empleo y Salario que 
estén aplicando. 

 (Así reformado por el artículo 1° del Decreto Ejecutivo N° 28140, del 24 de agosto 
de 1999) 

 Artículo 10°τFiscalización propuesta. Las sociedades deberán someter sus 
presupuestos a la aprobación de la Contraloría General de la República, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 
República. 

Artículo 11°τRegulación de grupos financieros. En su actividad las sociedades 
anónimas establecidas al amparo del numeral 55 de la Ley Reguladora del Mercado 
de Valores, y de conformidad con el presente decreto, están sujetas de conformidad 
con el Principio de Legalidad a la normativa que regula la actividad del Banco o 
ŜƴǘƛŘŀŘ ǇǵōƭƛŎŀΣ ǘƛǘǳƭŀǊ ŘŜƭ ŎŀǇƛǘŀƭ ǎƻŎƛŀƭέΦ 
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En lo que respecta a la subsidiaria BN Corredora de Seguros, sus lineamientos de constitución, 

integración e idoneidad de sus directores se encuentran estipulados en los estatutos de la 

sociedad, los cuales son autorizados por la Superintendencia General de Seguros.   

Adicionalmente, CONASSIF aprobó el Reglamento sobre autorizaciones, registros y requisitos de 

funcionamiento de entidades supervisadas por la SUGESE, el cual establece en su artículo 33, 

criterios para valorar la idoneidad de la dirección, administración, auditor interno y oficial de 

cumplimento, de la siguiente manera:  

ά[ƻǎ ŎǊƛǘŜǊƛƻǎ ǇŀǊŀ ǾŀƭƻǊŀǊ ƭŀ ƛŘƻƴŜƛŘŀŘ ŘŜ ƭƻǎ ƳƛŜƳōǊƻǎ ŘŜ Wǳƴǘŀ 5ƛǊŜŎǘƛǾŀ ƻ 
Consejo de Administración, el gerente general, subgerente general, el auditor 
interno y el oficial de cumplimiento, en el caso de la constitución de una nueva 
entidad, son los siguientes:  
 
a) Calificación profesional: La formación académica, la experiencia profesional 
relevante y el historial laboral o profesional califican a la persona para el 
desempeño del puesto según el proyecto de negocio.  
b) Solvencia moral: Antecedentes judiciales y disciplinarios. Cuando se presente en 

el plazo indicado cualquiera de los actos detallados en ƭŀ {ŜŎŎƛƽƴ L± ά!ƴǘŜŎŜŘŜƴǘŜǎ 

ŘƛǎŎƛǇƭƛƴŀǊƛƻǎ ȅ ƧǳŘƛŎƛŀƭŜǎέ ŘŜƭ ŀƴŜȄƻ мм ŘŜ ŜǎǘŜ wŜƎƭŀƳŜƴǘƻΣ ǎŜǊł Ŏŀǳǎŀƭ ŘŜ ǊŜŎƘŀȊƻ 

de la persona como gerente general, subgerente general, miembro de Junta 

Directiva o Consejo de Administración, auditor interno u oficial de cuƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻέΦ 

2.2.2.2. Funciones  

 

Las funciones de las juntas directivas de las subsidiarias del Banco Nacional son las mismas que 

rigen en la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional, Reglamento de Gobierno Corporativo, así 

como otras funciones de acuerdo con la naturaleza de cada sociedad. 

2.2.2.3. Participación del Banco Nacional en BICSA 

 

El Banco Nacional posee una participación del 49% del capital del Banco Internacional de Costa 

Rica (BICSA), en tanto que el Banco de Costa Rica es propietario del 51%; tres Directivos del Banco 

Nacional participan en la Junta Directiva de BICSA. No se incluye a BICSA como una subsidiaria 

sujeta a este Código de Gobierno Corporativo, ya que deberá sujetarse a lo establecido en el 

Código de Gobierno Corporativo del Banco de Costa Rica. 

Los Directivos del Banco Nacional velarán porque en BICSA se cumplan las disposiciones 

contenidas en el Código de Conducta del Banco Nacional y se acaten todas las disposiciones 

legales y normativas que le atañen.  
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2.2.3. Comités de Apoyo a las Juntas Directivas 
 

 

La Junta Directiva del Banco Nacional y de cada una de sus Subsidiarias,  según corresponda, han 

establecido los Comités de Apoyo que se requieren para la ejecución de sus operaciones, la 

observancia de las normativas aplicables y el ejercicio de las normas de gobierno corporativo.   

Cada comité cuenta con su propio reglamento que regula su funcionamiento, de acuerdo a lo 

establecido en el Reglamento de Gobierno Corporativo. En la siguiente figura se muestran los 

Comités de Apoyo a las Juntas Directivas del Banco y de sus subsidiarias: 

 

COMITÉ DE APOYO PARTICIPACION EN EL COMITÉ 

NOMBRE TIPO1 BNCR BN VITAL BN VALORES 
BN 

FONDOS 

BN 
CORREDORA 
DE SEGUROS 

Cumplimiento Corporativo Ҟ Ҟ Ҟ Ҟ Ҟ 

Riesgos Corporativo Ҟ  Ҟ Ҟ  

Riesgos Institucional  Ҟ    

Auditoría Corporativo Ҟ Ҟ Ҟ Ҟ Ҟ 

Tecnología de 
Información 

Institucional Ҟ     

Inversiones Institucional  Ҟ  Ҟ  

Vigilancia 
FHIPO 

Institucional    Ҟ  

 

  

                                                           
1
 Corporativo: Aplica para el Conglomerado. Institucional: Aplica para una entidad específica. 
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2.2.3.1. COMITÉ DE CUMPLIMIENTO CORPORATIVO 
 

 La integración, funciones y operación de este Comité y del Oficial de Cumplimiento se rige por lo 

ŘƛǎǇǳŜǎǘƻ Ŝƴ ƭŀ bƻǊƳŀǘƛǾŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ /ǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ά[Ŝȅ ǎƻōǊŜ ŜǎǘǳǇŜŦŀŎƛŜƴǘŜǎΣ ǎǳǎǘŀƴŎƛŀǎ 

psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y 

ŦƛƴŀƴŎƛŀƳƛŜƴǘƻ ŀƭ ǘŜǊǊƻǊƛǎƳƻέ [Ŝȅ унлпΦ !Řƛcionalmente, su funcionamiento se establece en el 

Manual de Cumplimiento Corporativo. Dentro de sus principales funciones se encuentran las 

siguientes:

 

 

 

D
E

S
C

R
IP

C
IÓ

N
 

Este comité tiene como objetivo 
apoyar y vigilar la ejecución del 
programa de cumplimiento del Banco 
Nacional de Costa Rica y subsidiarias 
en cuanto a la adecuada 
implementación de normas internas 
que garanticen el cumplimiento 
normativo vigente en materia de 
prevención de legitimación de activos 
y financiamiento al terrorismo. 

F
U

N
C

IO
N

E
S 

Revisión de los procedimientos, 
normas y controles implementados 
por la entidad para cumplir con los 
lineamientos de Ley y la presente 
normativa de CONASSIF όά/ƻƴǎŜƧƻ 
Nacional de Supervisión del Sistema 
CƛƴŀƴŎƛŜǊƻέύ 

Revisar los informes sobre las 
deficiencias relacionadas con el 
cumplimiento de los procedimientos 
implementados y tomar medidas y 
acciones para corregirlas.  

Colaborar con los Oficiales de 
Cumplimiento en los análisis de 
operaciones inusuales cuando así se 
requiera.  

Revisión de los Reportes de 
Transacciones Sospechosas que hayan 
sido remitidos a las Superintendencias  
por parte de los Oficiales de 
Cumplimiento. 

Recomendar las medidas tendientes a 
la prevención detección de actividades 
tipificadas en la Ley 8204. 

Informar a la Junta  Directiva sobre la 
gestión realizada cuando así se 
requiera. 
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2.2.3.2. COMITÉ CORPORATIVO DE RIESGOS 

 
La Junta Directiva General aprobó la conformación de un Comité Corporativo de Riesgos  cuyo 

objetivo general es establecer las pautas y acciones necesarias para gestionar los riesgos 

inherentes a la actividad crediticia, de inversión y operacional del Conglomerado Banco Nacional. 

 

El Comité Corporativo de Riesgos conoce temas de riesgos relacionados con el Banco Nacional, BN 

Valores y BN Fondos.  BN Vital, posee un Comité de Riesgos independiente. 

 

 

 

ωMonitorear las exposiciones de riesgos y contrastar dichas exposiciones 
frente a los límites de tolerancia aprobados por la Junta Directiva 
General. 

 

ωInformar trimestralmente a la Junta Directiva General los resultados de 
sus valoraciones sobre las exposiciones al riesgo de la entidad. 

 

ωRecomendar límites, estrategias y políticas que coadyuven con una 
efectiva administración de riesgos, así como definir los escenarios y el 
horizonte temporal en los cuales pueden aceptarse excesos a los límites 
aprobados o excepciones a las políticas así como los posibles cursos de 
acción o mecanismos mediante los cuales se regularice la situación. La 
definición de los escenarios debe considerar tanto eventos originados en 
acciones de la propia entidad como circunstancias de su entorno. 

 

ωConocer y promover procedimientos y metodologías para la 
administración de los riesgos. 

 

ωProponer planes de contingencias en materias de riesgos para la 
aprobación de la Junta Directiva General. 

 

ωProponer a la Junta Directiva General la designación de la firma auditora 
o el profesional independiente para la Auditoría del proceso para la 
Administración Integral de Riesgos. 

 

ωVelar por el cumplimiento de las políticas y lineamientos para la 
adecuada administración del riesgo en el Banco Nacional, con el fin de 
maximizar el ingreso financiero y minimizar, mitigar o transferir los 
riesgos de crédito, mercado, liquidez y operativos. 

FUNCIONES: 
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2.2.3.3. COMITÉ DE RIESGOS DE BN VITAL 

 

OBJETIVO  
Identificar, estimar, administrar y controlar los riesgos inherentes a los fondos 
administrados por BN Vital OPC. 

 

a) Proponer para aprobación de la Junta Directiva de BN Vital: 
i. Los límites de exposición al riesgo para cada tipo de riesgo 

identificado. 
ii. Las estrategias de cobertura de riesgo cambiario necesarias para la 

operativa de las inversiones en distintas monedas. 
iii. La metodología para identificar, medir, monitorear, limitar, controlar, 

informar y revelar los distintos tipos de riesgos a que se encuentren 
expuestos los recursos que administran. Para cada tipo de riesgo la 
entidad deberá definir una estrategia para su administración y control. 

iv. Los modelos, parámetros y escenarios que habrán de utilizarse para 
llevar a cabo la medición y el control de los riesgos. 

v. Realizar los estudios de riesgos para todos aquellos productos o 
nuevos servicios que la entidad pretenda comercializar. 

b) Opinar sobre la designación que efectúe la alta dirección del responsable de la 
Unidad para la Administración Integral de Riesgos, así como del contenido del 
Manual de Políticas y Procedimientos para la Administración Integral de 
Riesgos. 

c) Informar a la Junta Directiva y al Comité de Inversiones, con la frecuencia que 
determine el primero, sobre la exposición de los fondos administrados a los 
distintos riesgos y los potenciales efectos negativos que se podrían producir en 
la marcha de la entidad regulada por la inobservancia de los límites de 
exposición previamente establecidos. Dicha obligación deberá cumplirse y 
documentarse, al menos, una vez cada tres meses. 

d) Vigilar el cumplimiento del régimen de inversión aplicable. En caso de 
incumplimiento, realizar un informe al Órgano de Dirección y al Comité de 
Inversiones sobre el incumplimiento y sus posibles repercusiones. Dicha 
obligación deberá cumplirse y documentarse, al menos, una vez cada tres 
meses. 

e) Informar al Órgano de Dirección sobre las medidas correctivas derivadas de las 
auditorías relativas a los procedimientos de administración de riesgos. 

f) Conocer y analizar los informes sobre el cumplimiento del régimen de 
inversión y la política de riesgos que la Unidad de Riesgos deberá presentar, 
como mínimo, en forma mensual. 

g) Crear las instancias administrativas y de seguimiento que se consideren 
necesarias para el ejercicio de sus funciones. 

h) El Comité de Riesgos revisará, cuando menos, una vez al año, lo señalado en 
los incisos i. y ii. del literal a. de este artículo, sin perjuicio de realizar dicha 
función con mayor frecuencia en respuesta a las condiciones del mercado o de 
la entidad regulada. 
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2.2.3.4. COMITÉ DE AUDITORÍA CORPORATIVO 

 

El Conglomerado Banco Nacional cuenta con un Comité de Auditoría Corporativo, cuyo 

funcionamiento está estipulado en su reglamento, el cual contempla los requerimientos 

establecidos en el artículo 21 del Reglamento de Gobierno Corporativo.   

Este  Comité, se reúne periódicamente e informa a la Junta sobre los asuntos tratados propios de 

sus funciones a saber: 

Funciones 

a) Propiciar la comunicación entre los miembros del Directorio, el Gerente General, la Auditoria Interna, la 
Auditoria Externa y los entes supervisores. 

b) Conocer y proponer a la Junta Directiva, lineamientos generales para la selección de candidatos a 
auditor y subauditor interno, en apego a las disposiciones contenidas en la Ley General de Control 
Interno y las disposiciones de la Contraloría General de la República. 

c) Proponer las pautas generales para la selección de la firma de auditores externos y emitir una 
recomendación a la Junta Directiva para su designación y condiciones de contratación, una vez 
verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Reglamento de Auditores Externos y 
Medidas de Gobierno Corporativo aplicable a los sujetos fiscalizados por SUGEF, SUGEVAL Y SUPEN. 

d) Proponer al Directorio políticas generales para evitar los conflictos de interés que pudiesen presentarse 
con la firma de auditores externos al contratarles para que realicen otros servicios para la empresa. 

e) Proponer a la Junta Directiva el procedimiento de revisión y aprobación de los estados financieros 
internos y auditados, desde su origen hasta la aprobación por parte de los miembros del respectivo 
cuerpo colegiado. 

f) Velar porque se cumpla el procedimiento de aprobación de estados financieros auditados. 

g) Velar para que la Administración cumpla su responsabilidad ineludible de atender en forma oportuna 
los informes de auditoría interna y externa, superintendencias y Contraloría General de la República.  
Para tal efecto, se deben considerar los procedimientos contenidos en los artículos 36, 37 y 38 de la Ley 
General de Control Interno.  Periódicamente la Auditoría Interna informará al Comité de Auditoría 
acerca del cumplimiento de las recomendaciones por parte de la Administración. 

h) Revisar la información financiera con periodicidad semestral, antes de su remisión a la Junta Directiva, 
poniendo énfasis en cambios contables, estimaciones, ajustes importantes como resultado del proceso 
de auditoría, evaluación de la continuidad del negocio y el cumplimiento de leyes y regulaciones 
vigentes que afecten a la entidad. 

i) Revisar y trasladar a la Junta Directiva los estados financieros consolidados auditados, el informe del 
auditor externo, los informes complementarios y la carta de gerencia.  Esta revisión se puede efectuar 
conjuntamente con la Administración, el Auditor Interno, Auditores Externos u otros funcionarios que el 
Comité considere necesario. 
 
En caso de que no se realicen los ajustes propuestos en los estados financieros auditados por el auditor 
externo, aplica el inciso h) del artículo 22 del Reglamento del Gobierno Corporativo, que a la letra dice:  

 
άEn caso de que no se realicen los ajustes propuestos en los estados financieros 
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Funciones 

auditados por el auditor externo, trasladar a la Junta Directiva u órgano equivalente 
un informe sobre las razones y fundamentos para no realizar tales ajustes. Este 
informe debe remitirse conjuntamente con los estados financieros auditados, 
asimismo debe presentarse firmado por el contador general y el gerente general o 
representante legal. En el caso de las entidades, grupos y conglomerados financieros 
supervisados por la Superintendencia General de Entidades Financieras, aplica lo 
ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ мл ŘŜƭ άwŜƎƭŀƳŜƴǘƻ wŜƭŀǘƛǾƻ ŀ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ CƛƴŀƴŎƛŜǊŀ ŘŜ 
9ƴǘƛŘŀŘŜǎΣ DǊǳǇƻǎ ȅ /ƻƴƎƭƻƳŜǊŀŘƻǎ CƛƴŀƴŎƛŜǊƻǎέΦ 

j) Revisar los planes anuales de la Auditoria Interna para su posterior comunicación a la Junta Directiva 
General. 

k) Informar periódicamente al Directorio sobre el avance en el cumplimiento de los programas anuales de 
la Auditoria Interna. 

l) Conocer y analizar los resultados de las evaluaciones de la efectividad y confiabilidad de los sistemas de 
información y procedimientos de control interno, riesgos inherentes y nivel de exposiciones, así como 
las acciones adoptadas por la Administración. 

m) Conocer los informes presentados por las autoridades reguladoras sobre las inspecciones llevadas a 
cabo en el Banco y sus subsidiarias. 
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ωAsesorar en la formulación del plan estratégico de Tecnología de Información.  

 

ωProponer las políticas generales sobre Tecnología de Información.   

 

ωRevisar periódicamente el marco para la gestión de Tecnología de Información.   

 

ωProponer los niveles de tolerancia al riesgo de Tecnología de Información en 
congruencia con el perfil tecnológico de la entidad.  

 

ωPresentar al menos semestralmente o cuando las circunstancias así lo ameriten, un 
reporte sobre el impacto de los riesgos asociados a Tecnología de Información.   

 

ωMonitorear que la alta gerencia tome medidas para gestionar el riesgo de TI, en forma 
consistente con las estrategias y políticas y que cuenta con los recursos necesarios para 
esos efectos. 

 

ωRecomendar las prioridades para las inversiones en Tecnología de Información.   

Proponer el plan correctivo-preventivo, derivado de la auditoría y supervisión externa 
de la gestión de Tecnología de Información. 

 

ωDar seguimiento a las acciones contenidas en el plan correctivo-preventivo.  

 

ωVelar para que el Banco cumpla con las disposiciones establecidas en el Acuerdo SUGEF 
14-09. 

Funciones 

2.2.3.5. COMITÉ DE TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN 

 

De conformidad con lo establecido en el acuerdo SUGEF 14-09 denominado: Reglamento 

sobre Gestión de Tecnología de Información, el Banco Nacional cuenta con un Comité de 

Tecnología, el cual le corresponde asegurar que la gestión de la tecnología de información, 

sea orientada al cumplimiento de los objetivos de: alineación estratégica, administración del 

riesgo de TI, entrega de valor, gestión de recursos y medición de desempeño de TI.  
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2.2.3.6. COMITÉ DE INVERSIONES DE BN VITAL 

 

ωFUNCIONES: 
ωProponer, para discusión y aprobación del Órgano de Dirección, la 

política de inversiones para la gestión de cada uno de los fondos 
administrados. Dicha política deberá ser revisada por el Órgano de 
Dirección, como mínimo, de manera anual. 

ωLa política de inversiones deberá incluir, cuando menos, los objetivos 
y políticas de inversión de la cartera administrada, criterios de 
diversificación por título, plazo, moneda, emisión y emisor, 
concentración de emisores y emisión colocada, liquidez y demás que 
consideren pertinentes, así como los procedimientos y prácticas de 
inversión. La política y sus revisiones periódicas deberán 
documentarse en el libro de actas. 

ωDeberá sesionar, al menos, una vez al mes con el objeto de 
determinar la estrategia de inversión, la composición de los activos 
de los fondos gestionados e informar y documentar al Órgano de 
Dirección de las decisiones tomadas por el Comité. 

ωEl Comité de Inversiones de BN Vital deberá establecer los 
mecanismos necesarios para verificar el cumplimiento de las 
políticas de inversión dictadas, la sujeción al régimen de inversión 
previsto y a los límites de riesgos vigentes. 

ωAprobar y dar seguimiento a los planes de reducción de riesgos, 
correspondientes a excesos de inversión, e informar al órgano de 
dirección una vez autorizado por la Superintendencia. 

ωDeterminar las vinculaciones de la entidad con el grupo financiero o 
de interés económico o financiero para dar cumplimiento a las 
prohibiciones establecidas en el artículo 63 de la Ley de Protección al 
Trabajador. 

ωEl Comité de inversiones no podrá sesionar tres veces, en forma 
consecutiva, sin la asistencia y participación del miembro externo. 

El objetivo principal para el cual ha sido creado el 
Comité de Inversiones, es elaborar la política de 
inversión correspondiente a cada fondo administrado 
por BN Vital OPC, de modo que establezca los 
lineamientos para el manejo de las inversiones basado 
en la experiencia que tiene este miembro colegiado y 
servir de apoyo a la Administración en la toma de 
decisiones.  



Código de Gobierno Corporativo 
Banco Nacional de Costa Rica y Subsidiarias 

 
 

 

MC01RD01, Código de Gobierno Corporativo, Edición 03, Página 33 de 66 
 

2.2.3.7. COMITÉ DE INVERSIONES DE BN FONDOS 

 

 

FUNCIONES: 

ωDefinir las directrices generales 
de inversión de los Fondos de 
Inversión 

 

ωSupervisar la labor del Gestor 
de Portafolios 

 

ωEvaluar si las recomendaciones 
de la unidad de gestión integral 
de riesgos son  acogidas y 
justificar los casos en que no se 
implementen 

 

ωVelar por el adecuado 
desempeño de los portafolios. 

CON RESPECTO A NOTAS 
ESTRUCTURADAS, EL COMITE 
DEBERA: 

ωEstablecer una política de inversión 
para cada Fondo que coloque sus 
recursos en notas estructuradas, la 
cual debe incluir las características 
de los tipos de notas en los que 
invierte, así como los límites 
aplicables a dichas operaciones, en 
cumplimiento a la normativa 
vigente.   

ωPara cada nota estructurada que se 
desee adquirir, el Comité debe 
contar con un estudio técnico, el cual 
debe contener un análisis de las 
características y riesgos del 
instrumento. 

ωMantener en sus archivos, la 
documentación que acredite la 
información de los cursos y 
programas de capacitación recibidos 
por sus miembros, así como las 
copias de los documentos que 
describan las condiciones de las 
notas estructuradas (term sheet) y 
de los estudios indicados en el inciso 
anterior, para efectos de 
supervisión. 

ωPresentar a la Junta Directiva un 
resumen de sus actuaciones, con la 
periodicidad que ésta acuerde. 
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2.2.3.8. COMITÉ DE VIGILANCIA FONDO HIPOTECARIO FHIPO, BN FONDOS. 

 

 

  

FUNCIONES 

A)  Velar por la calidad de la 
gestión de los activos 
titularizados, en los términos 
establecidos en el artículo 22 del 
Reglamento sobre Oferta 
Pública de Valores.  

B) Apegarse  a las políticas y 
directrices establecidas por la 
Junta Directiva de la Sociedad, 
las directrices del Banco 
Nacional y las normas y 
regulaciones establecidas por la 
Superintendencia General de 
Valores, así como por lo 
establecido en los Prospectos de 
cada Fondo de Inversión.  

C)  Rendir un informe semestral 
a la Junta Directiva sobre la 
gestión de los activos 
titularizados. 
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2.2.4. Auditoría Interna  
 

2.2.4.1. Auditoría Interna Banco Nacional  
 

La auditoría interna es un órgano de control del Banco 

Nacional, cuya actividad es independiente, objetiva y asesora, 

concebida para agregar valor y proporcionar seguridad a la 

Institución, puesto que se crea para validar y mejorar el 

cumplimiento y la suficiencia del sistema de control interno 

desde un punto de vista contable, financiero, administrativo y 

de otra naturaleza, como base para prestar un servicio 

constructivo y de protección a la administración. Es una oficina 

de control que funciona midiendo y valorizando la eficacia y 

eficiencia de otros procesos de control  establecidos por la 

administración. 

La Auditoría Interna depende jerárquicamente de la Junta 

Directiva General, y tanto los puestos de Auditor como de Sub-

auditor son competencia de esa Junta.  Sus funciones se encuentran debidamente establecidas en 

la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional, Ley de Control Interno y en el Reglamento de 

Organización y Funcionamiento de la Auditoria General. 

2.2.4.2. Auditoría Interna Subsidiar ias 

 
Cada sociedad anónima tiene su propia auditoría interna como un órgano de control 

independiente,  se rige por la misma legislación que la auditoría interna del Banco Nacional y 

depende jerárquicamente de la Junta Directiva de cada subsidiaria.2 

2.2.4.3. Funciones  

 
Como complemento a las funciones establecidas en la Ley de Control Interno, así como cualquier 

otra legislación y/o normativa aplicable a la Auditoría Interna, éste órgano contralor posee a su vez 

las siguientes funciones establecidas en el Reglamento de Gobierno Corporativo, aplicables tanto 

para la Auditoría Interna del Banco como para cada una de sus subsidiarias: 

a) Desarrollar y ejecutar un plan anual de trabajo con base en los objetivos y riesgos de la 
entidad y de acuerdo con las políticas implementadas por la Junta Directiva u órgano 
equivalente. 

                                                           
2
 Véase el dictamen DFOE-ED-0630, del 8 de setiembre del 2009  de la Contraloría General de la República. 

 
ñEl consejo y la alta 
dirección deberán 

hacer uso del trabajo 
realizado por las 

funciones de 
auditoría interna y 

externa y de control 

internoò 

La mejora del gobierno 

corporativo en 

organizaciones bancarias, 

2006 



Código de Gobierno Corporativo 
Banco Nacional de Costa Rica y Subsidiarias 

 
 

 

MC01RD01, Código de Gobierno Corporativo, Edición 03, Página 36 de 66 
 

b) Establecer políticas y procedimientos para guiar la actividad de la auditoría interna. 
c) Informar periódicamente a la Junta Directiva u órgano equivalente sobre el cumplimiento del 

plan anual de auditoría. 
d) Informar a la Junta Directiva u órgano equivalente sobre el estado de los hallazgos 

comunicados a la administración. 
e) Refrendar la información financiera trimestral que la entidad supervisada remita al órgano 

supervisor correspondiente. 
f) Evaluar la suficiencia y validez de los sistemas de control interno implementados que 

involucran las transacciones relevantes de la entidad, acatando las normas y procedimientos 
de aceptación general y regulaciones específicas que rigen a esta área. 

g) Evaluar el cumplimiento del marco legal y normativo vigente aplicable a la entidad. En el caso 
de las entidades supervisadas por SUPEN estas funciones deben ser realizadas por el 
contralor normativo. 

h) Mantener a disposición del órgano supervisor correspondiente, los informes y papeles de 
trabajo preparados sobre todos los estudios realizados. 

i) Evaluar el cumplimiento de los procedimientos y políticas para la identificación de, al menos, 
los riesgos de crédito, legal, liquidez, mercado, operativo y reputación. 

j) Evaluar la idoneidad, suficiencia y cumplimiento de los procedimientos y políticas de las 
principales operaciones en función de los riesgos indicados en el literal anterior, incluyendo 
las transacciones que por su naturaleza se presentan fuera de balance, así como presentar 
las recomendaciones de mejora, cuando corresponda. 

 

2.2.5. Auditoría Externa  
 
Es la actividad independiente y  ajena a la institución que le corresponde auditar los estados 

financieros anuales del Banco Nacional y sus subsidiarias, así como los estados financieros 

consolidados. 
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2.2.6. Administración del Conglomerado Financiero del Banco 

Nacional 
 

La administración en el Conglomerado Financiero del Banco Nacional es liderada por cada una de 

las Gerencias de los organismos que la componen. A continuación se indica la estructura general 

de cada una de ellas: 

 

  

 

 

 

 

 

Conglomerado 
Financiero 

BNCR 

Junta Directiva 
General BNCR 

Gerencia General 

ωSubgerencias Generales 
 

ωDirecciones Generales 

ωDirecciones Regionales 

ωDirecciones Corporativas 

ωComités de Apoyo a la Gerencia 

Comités de Apoyo 

Junta Directiva 
sociedades 
anónimas 

Gerencias Generales 

ωGerencias  

ωComités de Apoyo a la 
Gerencia 

Comités de Apoyo 
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2.2.6.1. Estructura Organizativa: Banco Nacional de Costa Rica 
 

La administración está compuesta por el Gerente General y los Subgerentes Generales y es 

apoyada en los niveles de negocio y soporte por las Direcciones Corporativas, Generales, 

Direcciones Regionales  y demás Direcciones, de acuerdo con el siguiente esquema3: 

 

                                                           
3
 Se aclara que este esquema no corresponde necesariamente al organigrama del BNCR, sino que permite visualizar la 

manera en que se organiza el BNCR en temas de gobierno corporativo. 

Junta Directiva 

 General 

Gerencia  

General 

Subgerencia General de 
Banca Comercial 

Direcciones 
Regionales 

Subgerencia General de 
Banca de Desarrollo 

Subgerencia General de  

Riesgo y Finanzas 

Subgerencia General de  

Servicios Corporativos 

Direccion 
Corporativa 
Relaciones 

Intistucionales 

Auditoria 

Interna 

Comités de  

Apoyo 

Dirección Jurídica 

Dirección 
Corporativa de 

Tecnología 

Dirección 
Corporativa de 

Recursos Humanos 

Comités de  

Apoyo 

Auditoria  

Externa 

Nota: Las funciones y responsabilidades de las unidades 
organizativas del BNCR se establecen en el Manual de Organización 
del Banco Nacional de Costa Rica. 

http://bnportal/MiBanco/Manual%20Organizacional%20BN.pdf
http://bnportal/MiBanco/Manual%20Organizacional%20BN.pdf
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2.2.6.1.1. Comités de Apoyo a la Gerencia General del BNCR 

 

La Gerencia General por su parte también cuenta con sus comités de apoyo, los cuales 
están integrados por funcionarios del Banco según su competencia; ellos son: 
 

C
o

m
ité

s
 d

e
 A

p
o
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 la
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e
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n
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a

 G
e

n
e
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l
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Nombre Objetivo General 
Comité de Normativas 

Crediticias 
Establecer la normativa crediticia que le permita al Banco un crecimiento 
sostenido con niveles adecuados de riesgo. 

Comisión Especial Crédito 
Conocer, analizar y ratificar aquellas solicitudes de créditos superiores a 
US$1.0 millón que cumplan con la normativa vigente, las cuales son remitidos 
por las diferentes Direcciones Regionales del Banco. 

Comité Institucional de 
Créditos Especiales 

Aprobar o rechazar arreglos de pago y adecuaciones de crédito a nivel 
institucional cuyos montos sean igual o mayor a US$500 mil o su equivalente 
en colones hasta por un monto máximo establecido por la Junta Directiva 
General, para un grupo de interés económico. 

Comisión Institucional en 
materia de discapacidad 

Fiscalizar y asesorar que las diferentes dependencias del BNCR cumplan con 
ƭƻ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻ Ŝƴ ƭŀ [Ŝȅ тслл άLƎǳŀƭŘŀŘ ŘŜ hǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀǎ tŜǊǎƻƴŀǎ 
Ŏƻƴ 5ƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘέ ȅ ƭƻǎ ǊŜƎƭŀƳŜƴǘƻǎ ǊŜǎǇŜŎǘƛǾƻǎΣ Ŝƴ ƭŀǎ ŜǎŦŜǊŀǎ ŀŎǘƛǘǳŘƛƴŀƭΣ 
los servicios de apoyo y ayudas técnicas, la información y comunicación, en lo 
tecnológico y lo jurídico así como en el espacio físico, el transporte, lo 
administrativo y en la definición de políticas, normas y procedimientos 
institucionales. 

Comité  de Licitaciones 
 

Analizar y resolver las contrataciones que requieran la adquisición de algún 
bien y/o servicio. 

Comité de Responsabilidad 
Social 

Formular políticas y estrategias relativas a la Responsabilidad Social, en el 
Banco Nacional, de tal manera que en los procesos de gestión comercial y de 
apoyo, así como en los programas de formación y educación se incorporen 
las mejores prácticas de Responsabilidad Social Empresarial según 
corresponda. 

Comité de Inversiones 
Aprobar los emisores y montos generales de inversión por emisor así como la 
estrategia de inversión. 

Comité de Seguridad de la 
Información 

Asegurar el alineamiento del Programa de Seguridad de la Información con 
los objetivos institucionales y el establecimiento de indicadores apropiados 
de cumplimiento. 

 
 

                                                           
4
 Cada Comité o Comisión cuenta con lineamientos en donde se define la operativa de los mismos. 
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2.2.6.2. Estructura  Organizativa de las Subsidiarias  

2.2.6.2.1. BN VITAL ɀ Operadora de Pensiones S.A. 

 

La Operadora de Pensiones del Banco Nacional de Costa Rica, se encuentra organizada de la 

siguiente manera: 

 

  

Junta Directiva 

BN VITAL 

Gerencia  

BN Vital                    

Gerencia Gestión 
de Cuentas 
Individuales 

Gerencia 
Financiera 

Gerencia 
Tecnología de 
Información 

Gerencia 
Comercial 

Dirección 
Administrativa y 

Proyectos 

Gestión y Control 
Interno y Calidad 

Asistente de 
Gerencia 

Cumplimiento 
Comité de 
Licitaciones 

Comité de Riesgo  
Comité de 
Inversiones 

Auditoria Interna 
Comité de 

Cumplimiento 
Corporativo 

Auditoría Externa 
Comité de 
Auditoria 

Corporativo 

Nota: Las funciones y responsabilidades de las unidades 
organizativas de la Operadora de Pensiones  BN Vital se 
establecen en el Manual de la Calidad de BN Vital. 
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2.2.6.2.2. BN Sociedad de Fondos de Inversión S.A. 
 

Esta subsidiaria del Banco Nacional se encuentra conformada de la siguiente manera: 

 

Junta Directiva 

BN Fondos 

Gerencia 

BN Fondos 

Gerencia  

Comercial 

Gerencia de 
Sistemas y 
Tecnología 

Gerencia 
Administrativa 

Financiera 

Gerencia de 
Operaciones 

Gerencia de Fondos 
Inmobiliarios e 
Hipotecarios 

Comité de 
Licitaciones 

Control Interno y 
Gestión de Calidad 

Comité de 
Sistemas y 
Tecnología 

Unidad de 
cumplimiento 

Gestión de 
Portafolios 

Auditoria  

Externa 

Auditoria 

 Interna 

Comité Corporativo 
de Riesgo 

Comité de 
Cumplimiento 
Corporativo 

Comité de 
Inversiones 

Comité de Auditoria 
Corporativo 

Comité de 
Vigilancia FHIPO 

Nota: Las funciones y responsabilidades de las unidades organizativas de la Sociedad 
Administradora de Fondos de Inversión, BN Fondos se establecen en el documento: MI-PRH-
01 Manual de Inducción. 
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Junta Directiva 

BN Valores 

Gerencia 

BN Valores 

Gerencia de 
Operaciones 

Gerencia 
Administrativa  

Gerencia 
Financiera 

Gerencia de 
Tecnología 

Traders 

Área de Ventas 

Comité de 
Licitaciones 

Gestión de 
Calidad 

Auditoria Interna Auditoria Externa 

Comité de 
Auditoria 

Corporativo 

Comité de 
Cumplimiento 
Corporativo 

Comité 
Corporativo de 

Riesgos 

2.2.6.2.3. BN Valores ɀ Puesto de Bolsa S.A. 

 

El Puesto de Bolsa del Banco Nacional es apoyado por las siguientes áreas: 

 

 

  

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Las funciones y responsabilidades de las unidades organizativas de BN Valores 
Puesto de Bolsa, S. A. se establecen en el  Manual de descripciones de puestos y funciones 
por área ADM FOR-011. 
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2.2.6.2.4. BN Corredora de Seguros, S.A. 

 

A partir del mes de marzo del 2011 se incorporó a la subsidiaria BN Corredora de Seguros al 

conglomerado financiero Banco Nacional de Costa Rica y subsidiarias.  Dicha entidad se encuentra 

estructurada de la siguiente manera: 

 

 

 

Junta Directiva  

BN Corredora  

de Seguros 

Gerencia 

BN Corredora de 
Seguros 

Subgerencia 

Dirección de 
Operaciones 

Dirección 
Comercial 

Comité de 
Licitaciones 

Oficialía de 
Cumplimiento 

Asistente de 
Gerencia 

Auditoria 

 Interna 

Auditoria  

Externa 

Comité de 
Cumplimiento 
Corporativo 

Comité de 
Auditoria 

Corporativo 

Nota: Las funciones y responsabilidades de las unidades organizativas de la 
Operadora de Pensiones  BN Corredora de Seguros se establecen en el Manual de 
Políticas y Procedimientos de Intermediación. 
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2.2.6.3. Comités de apoyo a las Gerencias de las subsidiarias 

C
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Nombre Objetivo General 

Subsidiaria 

BN 
Valores 

BN 
Fondos 

BN 
Vital 

BN 
Corredora 

de 
Seguros 

Comité de 
Licitaciones 

Cada subsidiaria cuenta con un Comité 
de Licitaciones, el cual constituye un 
punto de control y apoyo en la 
conducción de los trámites y decisiones 
vinculadas a los procesos de 
Contratación Administrativa. Cuentan 
con su propio reglamento de operación 
y actúan de conformidad con los 
principios estipulados en la Ley de 
Contratación Administrativa. 

x x x X 

Comité de 
Sistemas y 
Tecnología 

(COSIT) 

Brindar recomendaciones sobre las 
propuestas de cambios en los sistemas, 
definir el tipo de tecnología a utilizar y 
darle seguimiento periódico al Plan 
Informático, al proceso de compra, 
implementación, procedimiento, uso y 
todos aquellos asuntos relacionados a 
las herramientas tecnológicas 
adquiridas o por adquirir por la 
Sociedad.   
 
Tiene a su cargo también, la definición 
de las pruebas sorpresivas y evaluación 
del resultado del Plan de Continuidad de 
Negocio, incluyendo la operación desde 
el Sitio Alterno Operativo (SAO) y el 
Centro Alterno de  Operaciones (COA). 
 
El COSIT constituye la máxima instancia 
consultiva y de toma de decisiones en el 
área de tecnología de la información y 
de la comunicación.  No obstante, sus 
decisiones deberán enmarcarse dentro 
de lo que establezcan las políticas 
corporativas del Banco Nacional en 
materia de tecnología. 

 x   

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Pol²ticas de Gobierno  

Corporativo 

ñEl consejo deberá garantizar que las políticas y prácticas retributivas del 
banco son congruentes con su cultura empresarial, sus objetivos y su  

estrategia a largo plazo y con su entorno de controlò. 
 

La mejora del Gobierno Corporativo en las organizaciones bancarias.  
Febrero, 2006 
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3. Políticas de Gobierno Corporativo  
La Junta Directiva General del Banco Nacional de Costa Rica revisa y aprueba las políticas que 

regulan el accionar del  Conglomerado Financiero, para lo cual la administración activa debe velar 

porque los procesos institucionales no solo respalden sino que además garanticen el cumplimiento 

y aplicación de dichas políticas en todos los niveles; de esta forma se logra el buen accionar de la 

Institución.5 

Le corresponde a la Junta Directiva del Banco Nacional y de cada subsidiaria: administrar los 

conflictos de intereses actuales y potenciales que se identifiquen por las actuaciones de la  entidad, 

sus directores y empleados en las relaciones con los clientes, órganos reguladores, otras entidades 

vinculadas y otros sujetos con los que interactúa regularmente.  

Para cumplir con lo anterior,  se han establecido políticas generales relacionadas con: 

 
                                                           
5
 Ver Anexo No. 1: Matriz de relación políticas versus procedimientos 

ωSelección, retribución, calificación y capacitación 1.  

ωRelación con clientes 2.  

ωRelación con proveedores 3.  

ωRelaciones intragrupos 4.  

ωRevelación y acceso a la información 5.  

ωRotación 6.  

ωPolítica sobre el trato con accionistas, asociados o similiares 7.  

ωSeguimiento de las políticas de Gobierno Corporativo 8.  

ωOtras políticas relativas a la gobernabilidad 9.  
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3.1. Políticas de selección, retribución, calificación y capacitación  
Estas políticas pretenden alinear los intereses del Conglomerado con lo relacionado a la 

selección y retribución de los funcionarios en puestos de gerencias, ejecutivos, miembros de 

comité de apoyo gerencial, auditor interno y demás empleados o funcionarios de la 

institución: 

 

El Conglomerado Financiero del Banco Nacional ha establecido estándares éticos y de conducta 

que rigen el accionar de todos los funcionarios del Banco Nacional y las empresas que lo 

componen. 

Adicionalmente, en el caso de los funcionarios del Banco Nacional propiamente los cobija los 

beneficios dispuestos en la Convención Colectiva del Banco Nacional de Costa Rica. 

1. El Conglomerado Financiero del Banco 
Nacional, establece las responsabilidades y 
funciones de sus diferentes puestos de trabajo, 
así como los requisitos académicos, 
competenciales y de experiencia, a través de la 
aplicación de procesos de selección que 
responden a los estándares de calidad y mejores 
prácticas establecidas; para proveer al 
conglomerado de recurso humano calificado, 
alineado a la estrategia institucional.  

2. El Conglomerado Financiero del Banco 
Nacional aplica lo establecido en las leyes; así 
como en la  normativa interna vigente,  
establecida  para el tema de incompatibilidades 
y prohibiciones, que originen conflictos de 
intereses en los colaboradores dentro del 
ejercicio de sus funciones. 

3. El Conglomerado Financiero del Banco 
Nacional, cuenta con planes de sucesión para los 
puestos que permitan esta condición y que sean 
de interés institucional, con el fin de gestionar 
eficientemente el crecimiento y la promoción 
interna de sus colaboradores. 

4. El Conglomerado Financiero del Banco 
Nacional gestiona el conocimiento de su 
personal a través de estrategias que le permiten 
fomentar la cultura de la institución,  e  
incorporar y desarrollar conocimientos 
relacionados con el giro del negocio, la 
legislación, la normativa, los procesos, los 
valores y las competencias organizacionales. 

5. El Conglomerado Financiero del Banco 
Nacional, cuenta con esquemas de 
remuneración fija, que responden a la estrategia 
de la Institución y promueven la equidad interna 
y la competitividad externa; así como  esquemas 
de remuneración variables, ligados al 
desempeño de sus colaboradores, con el fin de 
promover la productividad individual y grupal. 

6. El Conglomerado Financiero del Banco 
Nacional fomenta la gestión ética de su personal 
a través de la aplicación de las leyes 
relacionadas y lo establecido en el Código de 
Conducta del Conglomerado, en lo que respecta 
a la recepción de remuneraciones, dádivas o 
cualquier tipo de compensación por parte del 
cliente o proveedor, en razón del trabajo o 
servicio prestado por la institución. 
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3.2. Políticas sobre relación con los clientes 
 

Estas políticas regulan la relación con clientes con el  objetivo de asegurar un trato equitativo y un 

acceso transparente a la información sobre el Conglomerado: 

 

 

 

 

7. El conglomerado financiero Banco Nacional 
ofrece tanto a clientes actuales como 
potenciales clientes un trato equitativo 
siempre fundamentado en la filosofía de la 
Administración de las Relaciones con clientes, 
tales como: Vinculación, Rentabilidad, 
Potencial.  Asimismo, informa a sus clientes en 
relación con las tarifas aplicables a los distintos 
servicios que ofrece. 

8. Los funcionarios del conglomerado 
financiero del Banco Nacional anteponen el 
interés de la entidad a sus intereses propios. 

9. El conglomerado financiero Banco Nacional 
brinda a sus clientes información correcta y 
oportuna sobre las transacciones efectuadas 
en la Institución, de manera que le facilite a 
éste la toma de decisiones. 

10. El conglomerado financiero Banco Nacional 
mantiene la confidencialidad de sus clientes y 
establece las medidas de control necesarias 
para el impedimento de la utilización de sus 
datos para beneficio de terceros, conforme a 
las leyes y normativas vigentes.  

11. El Conglomerado BNCR escucha y gestiona 
los incidentes (quejas, consultas, sugerencias y 
felicitaciones) provenientes  de sus clientes 
externos e internos  de una manera oportuna, 
personalizada y eficiente 
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3.3. Políticas sobre relación con los proveedores 
 

Esta política tiene como objetivo que las contrataciones obedezcan a las necesidades de la 

adquisición de bienes y servicios del Conglomerado, en las mejores condiciones de mercado; de 

acuerdo a la regulación vigente: 

 

 

 

 

 

 

12. El conglomerado financiero Banco Nacional se 
acoge a lo establecido en la Ley de Contratación 
Administrativa, su Reglamento y a las disposiciones 
emanadas por la Contraloría General de la 
República, a efectos de cumplir de forma adecuada 
con esta regulación en cuanto a criterios, 
condiciones generales de contratación, 
confidencialidad de la información del 
Conglomerado; así como la gestión de la 
negociación con proveedores y posibles conflictos 
de interés a la luz de lo establecido en el Código de 
Conducta. 



Código de Gobierno Corporativo 
Banco Nacional de Costa Rica y Subsidiarias 

 
 

 

MC01RD01, Código de Gobierno Corporativo, Edición 03, Página 50 de 66 
 

3.4. Políticas sobre relaciones a lo interno del grupo  
 

Con el objetivo de procurar que la labor coordinada entre el Banco Nacional y sus Subsidiarias se 

realice en cumplimiento a los principios de: transparencia, adecuada formación de precios, debida 

competencia y el beneficio de los clientes, el Conglomerado ha definido las siguientes políticas:  

 

13. El Conglomerado Financiero 
Banco Nacional aplica criterios y  
metodologías para determinar 
los precios de los servicios que 
se brindan, en razón de que los 
precios de las transacciones se 

celebren, en términos 
razonables de mercado; con el 

fin  de garantizar que los 
servicios se brinden en plazos y 

condiciones razonables. 

14. El conglomerado financiero 
Banco Nacional cuenta con 

lineamientos que garantizan la 
confidencialidad de la 

información entre las entidades 
del grupo, dentro del marco 

legal que las rige. 

15. El conglomerado financiero 
Banco Nacional ante posibles 
conflictos de interés entre las 

áreas de negocio, sus 
subsidiarias o los productos que 

administra, se regula de 
acuerdo con lo establecido en 

las leyes relativas a cada una de 
sus subsidiarias, las normas que 

emitan los reguladores y el 
Código de Conducta. 
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3.5. Política s de revelación y acceso a la información 
 

Estas políticas tienen como objetivo fomentar la transparencia y la confiabilidad en el suministro y 

acceso a la información, tanto para los clientes de la entidad, órganos reguladores y con el público 

en general; al respecto se han establecido las siguientes políticas: 

 

 

 

 

16. El conglomerado financiero del Banco Nacional 
genera y difunde la información financiera en los 
plazos establecidos por la normativa vigente, 
garantizando su comprensión, relevancia, acceso, 
veracidad y comparabilidad. 

17.  El conglomerado financiero del Banco Nacional se 
apega estrictamente a la normativa  emitida por los 
entes reguladores en materia de Divulgación de 
Información y Publicidad de Productos Financieros, así 
como a las disposiciones de la Ley 7472 "Ley de 
Promoción de la Competencia y Promoción Efectiva del 
Consumidor" y su reglamento.  

18. El conglomerado financiero del Banco Nacional, en 
apego al marco legal vigente y al derecho de información 
que tienen todas las personas físicas o jurídicas que 
participan en el mercado financiero, suministra 
información: clara, correcta, precisa, suficiente y 
oportuna, que les permita tomar decisiones racionales, 
acorde con su tolerancia al riesgo y que se ajustan a sus 
necesidades ya sean de crédito, de captación o cualquier 
otro servicio financiero. 
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En atención a los lineamientos para la administración de información confidencial y la limitación al 

uso indebido de información de carácter no público, el Banco Nacional de Costa Rica y sus 

Subsidiarias  adoptan las siguientes disposiciones: 

A lo interno del Conglomerado, tanto las políticas como los lineamientos normativos, permiten a 

los miembros de las Juntas Directivas, Gerencias, Ejecutivos, miembros de Comités de Apoyo, y 

demás colaboradores, el suministro de la información necesaria para el adecuado desempeño de 

sus funciones. 

Normativas  

Las emitidas por los respectivos entes reguladores, para el Banco y cada una de sus subsidiarias 
en cada uno de sus estatutos de conformación. 

Leyes 

Ley 
Orgánica 
del BCCR 

Ley Reguladora 
del Mercado de 

Valores 

Ley Reguladora 
del Mercado de 

Seguros 

Ley de 
Protección al 
Trabajador 

Ley de Promoción 
de la Competencia 
y Defensa Efectiva 
del Consumidor en 
materia de crédito 

Código de 
Comercio 

Constitución Política 

Artículo 24, en relación con la información confidencial de las operaciones de los clientes y el 
derecho a la intimidad (documentos privados) 
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3.6. Política de Rotación 
 

Al ser el Banco Nacional y sus Subsidiarias una entidad financiera de carácter estatal, la política de 

rotación de los miembros de la Junta Directiva se aplica de acuerdo con lo establecido en la 

legislación correspondiente de la siguiente manera: 

Entidad Rotación normada según directrices de: 

Banco Nacional Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional 

BN Vital 

BN Fondos 

BN Valores 

Reglamento para la constitución de los Puestos de Bolsa, Sociedades 

Administradoras de Fondos y Operadoras de Pensiones 

Complementarias de los Bancos Públicos y del Instituto Nacional de 

Seguros. 

BN Corredora de Seguros Estatutos de la sociedad. 

 

Con respecto a la rotación de los miembros de los Comités de Apoyo, se encuentra normado en el 

respectivo reglamento de funcionamiento, los cuales han sido aprobados por la Junta Directiva 

General oportunamente. 

 

3.7. Políticas sobre trato con los accionistas, asociados o similares 
 

El artículo 15 del Reglamento del Código de Gobierno, relativo a la política sobre el trato con los 

accionistas, asociados o similares, no requiere la generación de una política específica para el 

Conglomerado del Banco Nacional, dado que ya existen disposiciones de carácter legal que le 

otorgan absoluta independencia al Banco Nacional de Costa  Rica y sus Subsidiarias, sobre 

ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ǘƛǇƻ ŘŜ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎǳ άŀŎŎƛƻƴƛǎǘŀ ς 9ƭ 9ǎǘŀŘƻέΣ ǎƛƴ ŜƳōŀǊƎƻΣ Ŝƭ 9ǎǘŀŘƻ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ 

sus representantes en la Junta Directiva orientan  el actuar institucional. 

Por otro lado, en materia de conflicto de interés entre partes relacionadas por propiedad o gestión 

se rige por lo establecido en el Acuerdo SUGEF 4-04 y el artículo 117 de la Ley Orgánica del Sistema 

Bancario Nacional. 
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3.8. Política de seguimiento de las políticas de Gobierno Corporativo  
 

Lo regulado en éste Código de Gobierno es de carácter obligatorio tanto para miembros de Juntas 

Directivas, Comités de Apoyo y colaboradores del Conglomerado en lo que aplique a cada una de 

sus áreas, por lo que de incumplir se aplican las siguientes disposiciones: 

 

 
 

 

 

M
ie

m
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ro
s 

D
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e

ct
iv

o
s ωCualquier 

sanción por 
incumplimiento 
de los miembros 
directivos de las 
políticas 
planteadas en el 
Código de 
Gobierno 
Corporativo, 
deberá 
necesariamente 
canalizarse de 
conformidad con 
lo establecido en 
los artículos 20 a 
33 de la Ley 
Orgánica del 
Sistema Bancario 
Nacional 

F
u
n
c
io

n
a

ri
o

s 
d
e

 E
sc

a
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 G
e
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n
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a
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ωCualquier 
sanción por 
incumplimiento 
de  funcionarios  
de escala 
gerencial podrán 
aplicárseles las 
sanciones que 
contemple el 
ordenamiento 
jurídico laboral 
común, con 
sujeción al 
debido proceso 
administrativo, 
de conformidad 
con lo 
establecido en la 
Ley General de la 
Administración 
Pública. 

E
m

p
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a
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y 
F
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ωCualquier 
sanción por 
incumplimiento 
de empleados y 
funcionarios del 
escalafón  de 
conformidad con 
lo establecido en 
la Undécima 
Reforma a la 
Quinta 
Convención 
Colectiva del 
Banco Nacional 
y/o cualquier ley, 
reglamento  o 
normativa que 
aplique. 
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ω19. Para la confiabilidad de la información 
contable el conglomerado financiero Banco 
Nacional y sus subsidiarias se rigen por lo 
establecido en el Plan de Cuentas para 
Entidades Financieras y la Normativa 
Contable aplicable a los Entes Supervisados 
por SUGEF, SUGEVAL, SUPEN y SUGESE, y a 
los Emisores no Financieros aprobados por el 
Consejo Nacional de Supervisión del Sistema 
Financiero (CONASSIF). 

Política para el aseguramiento 
de la confiabilidad de la 
información financiera 

ω20. El conglomerado financiero Banco 
Nacional cuenta con un sistema de 
administración integral de riesgos de 
estándar mundial, que asegura la solvencia y 
permanencia del conglomerado en el largo 
plazo, la defensa de su reputación en los 
mercados en los que participa, el 
cumplimiento de la regulación vigente y de 
los valores éticos fijados, en procura de 
contribuir en el logro de sus objetivos 
estratégicos, la mejora continua de sus 
procesos y servicios, la creación de ventajas 
competitivas y la obtención de niveles 
aceptables de exposición a los riesgos, a 
través de un adecuado equilibrio 
rentabilidad riesgo. 

Política para mantener un 
adecuado ambiente de control 
interno de la entidad 
supervisada 

3.9. Otras políticas relativas a la Gobernabilidad  
 

Adicionalmente a efectos de brindar sostenibilidad a la gestión de gobernabilidad del 

Conglomerado Financiero del Banco Nacional se han establecido las siguientes políticas: 

 

 

 

 

 

 

Cabe indicarse además que el Conglomerado Banco Nacional cuenta con políticas y procedimientos en 

todos los campos relevantes del quehacer financiero, que permiten una operación adecuada y 

controlada. 
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Mecanismos y medios de 

control para acreditar el 

cumplimiento del C·digo de 

Gobierno Corporativo  

ñEl banco deberá mantener funciones fuertes de control interno, incluida 
una de cumplimiento que, entre otras cosas, vigile cotidianamente la  

adherencia a las normas, reglamentos, códigos y políticas de gobierno  
corporativo a las que esté sujeto el banco y asegure que cualquier 

desviación al respecto sea notificada al nivel gerencial adecuado o, si fuera 
necesario, al consejo de administraciónò. 

 
La mejora del Gobierno Corporativo en las organizaciones bancarias.  

Febrero, 2006 
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4. Mecanismos y medios de control para acreditar el cumplimiento 

del Código de Gobierno Corporativo 
 

El Código de Gobierno Corporativo tiene elementos que deben ser verificados de distintas formas, 

por ejemplo, el acatamiento de las políticas establecidas dentro del Código, requieren mecanismos 

diferentes que la comprobación del perfil de los directores de Junta Directiva, tanto por la 

periodicidad de revisión, como por la naturaleza misma del tema. 

 Es en razón de ello que se establecen cuatro instancias distintas de control para asegurar la 

observancia del Código, a saber: 

 

 

ωGerente General BNCR 

ωGerentes de Subsidiarias  

ωSubgerencias Generales 

ωComités de Apoyo 

ωDirecciones Corporativas  

ωDirecciones Generales 

ωDirecciones Regionales 

ωGerencias y "staff" gerencial 
de las  Sociedades Anónimas 

ωAuditoría Interna 

ωAuditoría Externa 

ωComités de Apoyo  

ωSUGEF 

ωSUPEN 

ωSUGEVAL 

ωSUGESE 

ωContraloría General de la 
República 

Entes 
Reguladores 

Juntas 
Directivas 

Gerencias 
Áreas 

organizativas 




